
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 14/05/2019 11:01 
Número de Folio: 00916619 
Nombre o denominación social del solicitante: México  Vigila . 
Información que requiere: En caso de que se encuentren instaurados los procesos en materia de oralidad civil
y oralidad familiar en su Estado, proporcionar los datos de los Acuerdos con los cuales fueron creados, si
fueron emitidos por el Pleno del Tribunal de Justicia o por el Consejo de la Judicatura, así como sus ámbitos
de competencia y personal adscrito. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
04/06/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la

�4) 
PLATAFORMA NACIONAL 
Df Tl•HIPAll�(o• 

t,;;;.., 
'e:' 

.... . ... . . . . 



LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
21/05/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 17/05/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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UNIDAD DE TRANSPARENaA Y ACCF.SO 

A LA INFORMACIÓN PÍIBLICA 

Folio PNT: 00916619 
Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/25212019 

Acuerdo con Oficio No.; TSJ/UTn32/19 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

CUENTA: Con la solicitud de acceso a la infom1ación Púbhca, presentada vía Ptatarorma 

Nacional de Transparencia. el dia catorce de mayo de dos mil diecinueve, a las once horas 

con un minuto, reobida en esta Unidad con fecha catorce de mayo de dos mil diecinueve, 

correspondiéndole el follo 1nfomex 00916619. formulada por quien dijo llamarse Mexico 

Vigila, registrada bajo el folio interno PJ/UTAIP/252/2019, mediante la cual requiere: " ... En 

caso de que se encuentren instaurados los procesos en materia de oralidad civil y 

oralidad famlllar en su Estado, proporcionar los datos de los Acuerdos con los cuales 

fueron creados, si fueron emitidos por el Pleno del Tribunal de Justicia o por el Consejo 

de la Judicatura, así como sus ámbitos de competencia y personal adscrito ... ".---- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 4, 6. 49, 50 fracciones 111 y IV y el 136 en relación 

con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnlomiaclón Pública del Eslado de 

Tabasco, asl como el articulo 45 de su Reglamento, se acuerda que la infom,ación solicitada 

ante esta Unidad de Transparencia es pública------ 

En tal virtud, es importante hacer del conocimiento de la persona Interesada que la Información 

de su interés relativa a " ... En caso de que se encuentren instaurados los procesos en 

materia de oralidad civil y oralidad familiar en su Estado, proporcionar los datos de los 

Acuerdos con los cuales fueron creados, si fueron emitidos por ol Pleno del Tribunal-de 

Justicia o por o/ Consejo de la Judicatura, as/ como sus ámbitos de 
competenJa), 

·- ' ,. 
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UNIDAD DE TRANSPARENOA V ACCESO 

A LA INFORMAOÓN PÚBUCA. 

personal adscrito ... ", ya fue puesta a disposición del público en general a través del portal 

de transparencia de este Poder Judicial.---------------- .• ·•·•· -- 

Por tal motivo, la Información requerida se encuentra a disposición del público por vla 

electrónica (Internet), por lo que podré vtsoenzarta, reproducirla o adquinr1a oeectameoíe a 

través del portal de transparencia de este Poder Judicial, en la sección Ley Derogada; E) 

Información general, unidad de enlace y solicitudes; Solicitudes de información, PJ UTAIP 243 

2019, estando a su disposición especlñcamente en la siguiente liga electrónica: http://tsj- 

tabasco qob mxldocumentos/35692/PJ-UTAIP-243-2019/ --·····-----· 

SEGUNDO: En atención al artículo 6 de la Ley en la materia. la información solicitada se pone 

a disposición de la persona interesada en el estado en que se encuenlra, en virtud de que la 

obligatoriedad de los sujetos obligados no comprende el procesamiento de la misma. ni el de 

realizar resumenes, efectuar cálculos o pracllcar cualquier ciase de investigación, es decir que 

no se tiene el imperativo legal de presentarla conforme al interés del solicitante, por lo que 

únicamente se proporciona infoonación contenida en documentos previamente generados o 
en su caso que obren en los archivos del sujeto obligado --- 

Sirven de apoyo a lo anterior, el criteno 01/2005, emílldo por el Comité de Acceso a la 
Información y de Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

y el criterio 03-17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales mismos que a continuación se transcnberi: 

Criterio 0112005: INFORMACIÓN DISPONIBLE EN MEDIOS IMPRESOS O ELECTRÓNICOS DE 
ACCESO PÚBLICO. PARA LA SATISFACCIÓN DEL DERECHO A SU ACCESO, BASTA,CON 
FACILITAR AL SOLICITANTE SU CONSULTA, SIN QUE PARA SU CONOCIMtENTOiSEA 
NECESARIA SU CERTIFICACIÓN. La Ley Federal de 'rranspsreoce y Acceso a la lnfoonaC!6n 
Publica Gubernamental tiene po< objeto proveer lo necesano para que toda persona pueda tener 

"';!() 19, müi di•f Cmrih/111 ,f,·f S111·, 1-:mil1mw Z"f><l/11 ·• 
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UNIDAD DE TRA1111iPARF.NCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

acceso a la información pública gubernamental mediante procedimientos sencillos y expeditos El 
esplntu de la Ley es privilegiar la agilidad del acceso a la informaciOn. razón por la cual el ejercicio de 
tal derecho respecto ele aquella que se encuentre disponible en medios impresos o electrónicos de 
acceso público, se tiene poi' satisfecho al facilitar al sol1�tante su consulta, y su ot0fgam1ento no imptica 
la obligación del órgano de gobl(lm() de certificar los datos en ella oontemdos, máxime que ya se han 
hecho públicos. En electo, el teroe, párrafo del artículo 42 de la Ley Invocada, considera que es 
suficiente que se haga saber al peliciooario-p,o!' eecüc-. la fuente. el lugar y la forma en que puede 
consultar, reproducir o adquirir la información disponible en medios impresos o electrónicos ele acceso 
público; y el Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura 
Federal para le aplicación de la Ley Federal ele Transparencia y Acceso a la lnformaei6n Publica 
Gubernamental, en su articulo 22, segundo párrafo. precisa que se facilite al solicitante su consulta 
tece y se le entregue. e la brevedad y en caso de requenr1o, copla de la misma Por ello, para cumplir 
con el derecho de acceso a la mtormacón tratándose de este tipo de documentos. no es necesario ni 
debe requenrse de cerusceccn pues desde el momento en que el órgaoo de gobierno ha puesto a 
disposición del público tal mformaei6n, ha asumido su autenticidad en conlenido y forma. Además, 
cuanclo la normativa hace referencia a la modalldad de copia canlf1C11da, como una de las opciones 
para tener acceso a la informaCl6n pública, debe entenderse que esta forma de acceder a la información 
es aplicable sólo en los casos en que aquélla no es consultable en una pubhcación oficial, lo que deriva 
de le propia ley, al disponer expresamente que para la satisfacción del derecho al acceso a la 
información gubernamental que se encuentra publk:acla en medios de acceso p(Jblico, basta con facilitar 
su consulta. aas1flcación de lnformaei6n 3212005-A. 1• da diciembre de 2005. 

Criterio 03-17: No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicltudes 
de acceso a la información. Los articulos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a le 
Información Publica y 130, párrafo coarto. de le Ley Federal de Transparef'lCla y Acceso a la lnfOOllación 
Pública, seflalan que los sujetos obligados deberén otorgar acceso a los documentos que se 
encuentren en sus ercnoce o que estéri obligados a documenlar, de acuerdo oon sus facultades, 
competencias o funciones. conforme a las ceracteristicas físicas de la información o del lugar donde se 
encuentre. Por lo anterior, los su¡etos obligados deben garanti;:arel derecho de acceso a la 1nformaCl6n 
del parlicular, propo.-ciooando la mlormación COfl la que cuentan en el formato en que le misma obre 
en sus arctw1os sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para a1enclef las soliciludes de 
información. 
Resoluciones: 
•RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 ¡ul10 ele 2016 Por unanimidad. 
corraecoaco Ponente: Francisco Javier Acuf'ia Llamas. 
•RRA 0310116. lnstitulo Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección OO<Óatos 
Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Com1sl0fl8da Ponente. Arali Cano Guadiana. • 
•RRA 1689/16. Secretaria de Hacienda y Crédi1o Público 05 de octubre de 2016. Por unanlmidacl 
Comisionada Ponente. Xlmene Puente de la Mora. 

• 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA V AC("LI¡() 

A LA INFOR.\tACIÓN PÚBLICA 

De igual forma, sirve de apoyo lo antes expuesto. la Jurisprudencia emitida por el Pleno de la 

Suprema Corte de la Justicia de la Nación; g-. Época; publicada en el Semanano Judicial de 

la Federación y su Gaceta; Tomo XXIII, Junio de 2006; pág. 963 y que texh.ialmente a la letra 

dispone lo siguiente: 

HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURiDICO. Conforme al artículo 88 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar hechos nolonos aunque no hayan sido 
alegados ni probados por las partes. Por hechos nolorios deben entenderse. en general, aquellos que 
por el cooocm,iento humano se consideran ciertos e Indiscutibles, ya see que per1eoezcan a la historia. 
a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida pública actual o a circunstancias comúnmente 
conocidas en un determinado lugar, de modo que toda persona de ese medio esté en condiciones de 
saberlo. y desde el punto de vista¡urídico, hecho notono es cualquier acontecimiento de dominio publico 
conocido por todos o casi todos los miembros de un circulo social en el momento en que va a 
pronunciar.;e te decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni d1scusl6n: de manara que al ser 
notooo la ley exime de su prueba. por ser del conocimiento público en el medio secar donde ocumó o 
donde se tramita el procedimiento. 
Controversia conslltuc.onal 2412005. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 9 de marzo de 
2006. Once votos. Ponen1e: José Ramón Cosslo Diez. Secretarios. Raúl Manuel Me1Ia Garza 'f Laura 
Patricia Rojas zemuco. 
El Tribunal Pleno. el dieciséis de mayo en curso, aprobó, con el numero 7412006, la tesis Jurisprudencial 
que antecede. Méx,co, Drstntc Federal, a ceclsée 00 mayo de dos mil seis 

Además de lo expuesto, es impor1ante destacar que la actuación de este sujeto obligado se 

desarrolló con apego al principio de buena fe, entendido éste como un principio que obhga a 

todos a observar una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el trarcc jurídico 

y esto tanto cuando se ejerza un derecho, como cuando se campta un deber y por ello esta 

Institución, en uso ele sus atribuciones, atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco 

jurldico que nge e! derectio de acceso a la información.---- 

TERCERO: En caso de no ester conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 

persona interesada que dispone de 15 días hábiles, contados a partir del dla hábil sigulentir a 

la notificación de este proveido, para interponer por si misma p a través de representante lega1: 

"101 O, mio J,•I Cmuli/1" ,l,•I Sur. F.m1/,mw l,,:1¡H1t11 " "" ., 
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UNIDAD DE TRAASPARENOA V ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

recursos de revisión ante el lnslituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la 1nformaci6n 

Pública o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 

numeral 150 de la Ley en la matena.------------ 

CUARTO: Publiquese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 

del sistema lnfomex Tabasco (PNT), medio indicado por la persona interesada en su solicrt.ud 

y en su oportunidad. archivese el presente asunto como total y legalmente concluido.------- 

-------------Cúmplase.---------------------·----·-·-·------- 

ASÍ LO ACUERDA, MANDA Y FIRMA, EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL 

DIECINUEVE.- ·--· ---·-·----CONSTE--;,----· 

.- Esta hoja de firmas C()fro,sponde al Awertlode Oisponi de la In · do, fed>a 28 do, Mayo d!l 2019, dictado oo el 
expodi.,...e f9Lativo a La IIOlk:itl.d de "1b'madón ii;;i<la con el número lolo 0091001& 

' .\ 
• 
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